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ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

4!*üO, 76 pwetM y 37*60 al semdBtro.
Mueeribe en aorla, en la Intervención de 

);.i;ide la Diputación provincial. Siendo el 
, ,d< aiielantado.

. ulero corriente SO eéntlmoe y atrasado 50

1.1 Mo ce insertará ninguna comunicación oliclal que no venga registrada por «c 
docto del Gobierno civil da la provincia.

g." Los anuncios no oficiales, so Insertarán previo ingreso de su ímporte.en la OaJ; 
provincial. Rulas subastas celebradas por entidades oücialas de cúidqufer clase, » 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de íó l  
anuncios según Reales órdenes de 8 de A bril do 1881 y 9 de Enero de 1892

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 212.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia de virue
la ovina en el ganado existente en término mu
nicipal de Cubo de Hogueras agregado de AIco- 
naba; en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente reglamento de Epizootias 

de26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el 
paraje denominado La Loma; señalándose como 
zona sospechosa doscientos metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta, los lugares 
o terrenos ocupados por los animales enfermos, y 
zona de inmunización, todo el término muni 
cipal.

Las medidas sanitarias que han sido adopta 
das son: aislamiento de los enfermos, empadro 
namiento y marca de los sospechosos, suspensión 
de ferias y mercados en dichas zonas, destruc 
ción de los cadáveres, desinfección de los luga 
foso terrenos ocupados por los animales enfer
mos. Se declarará extinguida la epizootia trans
curridos cincuenta díals sin la aparición de nue
vos casos.

■^oria 29 de Septiembre de 1944.
9. • El Gobernador,

Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

CirctdaT núm. 347.
La Comisaria general de Abastecimientos y 

^usportes en escrito número 104.473, fecha 
* L-1 actual, me comunica el extravío de las 

cartillas individuales de racionamiento del ter.
cer cicle, que a continuación se relacionan:

Serie LE de tercera categoría números 8.454, 
8.455, 8.456, 8.269, 2.457 y 47.544.

En su consecuencia se pone en conocimiento
de las Delegaciones locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase con 
los documentos arriba indicados intentando ha
cer uso indebido de los mismos, les serán reco
gidos e instruídas'las oportunas diligencias en 
a veriguación de las condiciones en que los obtu
vieron, y remitiéndose el resultado de éllas a es
te organismo. .

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al
caldes, Delegados locales dé Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 28 de Septiembre de 1944.
El Gobernador,

2228 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

Circular núm. 348.
La Comisarla general de Abastecimientos y 

Transportes, en. escrito núm. 104.844, fecha 21 
del mes actual, me comunica el extravio de las 

"cartillas individuales de racionamiento del ter
cer ciclo que a continuación se relacionan:

Serie Z., número 85.737 de tercera cate 
goría. .

Serie T., número 984 de infantiles y 15.358, " 
23.872 y 23.873. .

En su consecuencia, se pone en conocimiento 
í de las Delegaciones locales de Abastecimientos y 
• Transportes de esta provincia, que las referidas 
• cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Caso de que alguna persona se presentase 
con los documentos arriba indicados intentando
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hacer uso indebido de los mismos, les serán reco 
gidos ejostruidas las oportunas diligencias en 
averiguación de las condiciones en que los obtu
vieron, y remitiéndose el resultado de éllas a es 
te organismo. -

Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Al 
caldee, Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes y público en general.

Soria 28 de Septiembre de 1944. .
El Gobernador, 

2229 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Sección de patata de siembra
Se pone en conocimiento de los agricultores y 

almacenistas de patata de siembra de esta pro 
vincia, que lo^ precios a que debe venderse la 
patata de siembra en almacén o sobre vagón, 
son los siguientes: Patata-de siembra de la 1. 
Zona, 0'93 pesetas kilogramo; patata de siembra 
de la 2.a Zona, 0'8o pesetas kilogramo. Estos 
precios se refieren a la patata sin envase. Cuan
do el almacenista entregue la patata envasada, 
cargará 7 pesetas por cada. 100 kilogramos, de
biendo ser el envase nuevo.

Los agricultores que deseen adquirir patata 
de siembra lo solicitarán de esta Jefatura por in
termedio de la Alcaldía o de la Hermandad Sin
dical respectiva, antes del día primero del próxi
mo Diciembre. Deberán comprometerse a em
plearlos exclusivamente para siembra, acredi
tando, mediante certificación del Alcalde o del 
Delegado local de las C. N. S., el tener tierra 
preparada para ello,

Soiia 28 de Septiembre de 1944.— El Ingenie
ro Jefe, Angel Cruz. 2233

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
DE SORIA

Avicul tura.—(jircu 1 ar
La Dirección general de Ganadería ordena la 

difusión de la siguiente circular:
«Una de las misiones fundamentales de los 

centros de selección pecuaria, es la de unifica
ción de razas, propagándolas que en cada co
marca sean prácticamente más económicas y 
procurando a su vez la conservación de la pu
reza.

Dada la importancia de la -avicultura en su 
volumen y extensión y la variedad de razas y ti
pos e interesando desterrar el hábito de mezclas 

inconscientes de tipos vulgares y de razas sebe 
clonadas, los Directores de centros.dependiem 
de la Dirección general de Ganadería, conioi 
granjas diplomadas consideradas como colahon 
doras, no podrán facilitar a pequeños avicub, 
res, productos dé distintas razas, siendo sanci' 
nados los Directores centros con traslado vi 
granjas diplomadas con pérdida de. diploma 
caso de infracción».

Lo que se hace público para conocimiento .| 
las entidades interesadas.

Soria 274 de Septiembre de 1944.—El Li 
provincial, A. Pérez Tomás.

jiiT.gados de primera iosáanck
MADRID (NÚM. 9)

En virtud de providencia dictada por el señ 
Juez de primera instancia número nueve deesü 
capital, en autos que sigue D. Alfredo Izarrelk 
driguez, sobre declaración de herederos abintó 
tato de D. Avelino Izarra Izquierdo, se anute. 
la muerte sin testar de dicho D. Avelino Izar. 
Izquierdo, natural de Gomara (Soria), de. 
años, hijo de Eugenio y Juliana, empleado, ij 
tero, que tuvo su domicilio en Madrid, calleé 
Montejeón,25, y que falleció en el Hospitalpr 
vincial el 6 de Julio de 1943; y se hace aah; 
que los que reclaman la herencia son sus parí?: 
tes en tercer grado civil D. Alfredo Izarra R. 
driguez, D.a Rosario y D Antonio SantillánRi 
driguez, D. Manuel y D.aJacoba izquierdo Sai 
y D.6 Concepción Ortega. Sanz, y por último,■ 
llama a los que se crean con igual o mejor der- 
cho, para que comparezcan en este Juzgado. 
reclamarla, dentro de treinta días; bajo apere 
miento, de pararles el perjuicio a que hubie:: 
lugar en derecho.

Madrid 18 de Septiembre de 1944.—El^eerr 
tario, Francisco de P. Rives— V.° B/'-EIM 
(ilegible).
312.—Derechos de inserción 27 pesetas.

A. ytioíamten Sos
Durante el tiempo reglamentario, a conu 

desde la publicación de este anuncio en el 
lin oficial de la provincia, se hallarán exP^' 
al público, en cada una de las Secretarias (
Ayuntamientos que a continuación se exPr : 
los documentos que también se indican, 
que puedan ser examinados por los contiibu.V¡ 
tea en ellos comprendidos, y reclamar de a"r 
si se creen perjudicados.

< Transferencias de crédito 
Fuen tec autos.

SOFIA. Imprei : pro f. na.
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